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Versión Pública de Resolución RR-4548/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Veintinueve de septiembre de dos mil
veintitrés.

Fecha de elaboración de la

versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó ia versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

rr-4548/2023IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la confonnan.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparenda y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estai

legal.VI. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente ia

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es)

uebla.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Comlsii

Nohem

la

Jas

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instr^eioM

Mónica María Alvarado^rcía
Instituto de Transparencia, i Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de PuebiS.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

i I
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Folio:

Honorable Ayuntamiento de Chinantia,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4548/2023
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Sentido de la resolución: Revoca

Visto el estado procesal del expediente número RR-4548/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente,

en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHINANTLA, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

L El veinte de febrero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 210429823000012, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, la persona solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos .

establecidos en ia ley.

III. El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamante,

asignándole el número de expediente RR-4548/2023, el cual fue turnado a la

Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

jjágnaIV. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se admitió el medio de imp

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábilés,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegat^
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Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de este, el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando correo electrónico, como medio para recibir notificaciones. .

V« Mediante proveído de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, se tuvo por

recibido el informe con justificación, ofreciendo pruebas y formulando alegatos y

toda vez que el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió a proveer

respecto de las pruebas ofrecidas por la autoridad responsable, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, la persona recurrente

no realizó manifestación respecto de la publicación de sus datos personales, para

que no se hagan públicos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se

ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. En fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

íF-ffisuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

úN|ca\y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

s¡

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

2Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel. (222) 309 60 60 wv\'WJtaipue.orgjnx
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Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que a la persona recurrente manifestó como motivo

de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de

folio 210429823000012.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.-

CuOrtO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobresélmiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform^ión
Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se Invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Cort^^^
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto sigui^e:
‘‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos déla

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedenciqj^
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”
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Lo anterior, tomando en consideración que el Titular de la Unidad de Transparencla

de! Ayuntamiento de Chinantia, durante la secuela procesal de! expediente que nos

ocupa, tal y como se desprende de sus actuaciones, dio contestación a la solicitud

del recurrente: por lo que en tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con

la finalidad de establecer si se actualizó o no, e! supuesto contenido en la fracción

III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado

de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de ios Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Leyde Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables."

^f^Aríículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

^i^^sthar, difundir, buscar y recibir información."

**Artiefjlo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que

■ti^e toda persona para acceder a la información generada o en poder de los

.suibtos obligados, en los términos de la presente Ley;

Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
memo, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

4Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 Tel. (222) 309 60 60 ww'w.itaipue.org.rnx
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físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.’ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la

presente Ley;...”

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitarlas solicitudes de acceso a la Información presentadas

al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

respuesta a la misma;..."

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

il. Simplicidad y rapidez;...

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obiigado contestó ia petición de la persona recurrente, al tenor del siguiente

anáiisis:

Ahora bien, ia ahora persona recurrente a través de la solicitud de acceso a la

información número 210429823000012, requirió lo siguiente:

SOLICITO EN FORMATO EXCEL LA SIGUIENTE INFORMACION:
Si

1. LISTA DE OBRAS REALIZADAS POR LA ADMINSITRACION MUNICIPAL 2018-2021 EN

FAVOR DE LA JUNTA AUXILIAR DE BUENAViSTA, CHINANTLA, PUEBLA;

2. LISTA DE OBRAS REALIZADAS HASTA LA FECHA POR LA ADMINISTRA^g¡¡>N,
MUNICIPAL ACTUAL 2021-2024 EN LA JUNTA AUXILIAR DE BUENA

CHINANTLA, PUEBLA; f

3. RELACIONADO CON EL PUNTO ANTERIOR, SOLICITO INFORME LA^ FORMA DE
ADJUDICACION Y COMITE DE LAS OBRAS REALIZADAS EN DICHA JUNTA AUXILIAR

DURANTE EL PERIODO 2018-2021;

4. SOLICITO INFORME LA FORMA DE ADJUDICACION Y COMITES DE LAS OBRAS

REALIZADAS EN DICHA JUNTA AUXILIAR DURANTE ESTE PERIODO 2021-2024;

5. SOLICITO EL ACTA DE FORTAMUN REALIZADA EN EL AÑO 2022 Y2023, MEDIANfK
LA CUAL SE PLANIFICARON LAS OBRAS A REALIZAR EN LA JUNTA AUXILIAR 0®

BUENAVISTA, CHINANTLA, PÜEBLA;

5Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000 Tel; (222) 309 60 66' ww'/v.itaipue.org.mx
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6. LISTA DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE CHINANTLA

2021-2024*'(Sic)

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, dentro de los veinte días hábiles

después de presentada la petición, tal como lo dispone el primer párrafo del artículo

150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, la ahora persona recurrente presentó recurso de revisión expresando como

motivo de inconformidad, la falta de respuesta del sujeto obligado, en los siguientes

términos:

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHINANTLA, PUEBLA NO DIO CUMPLIMIENTO A MI

SOLICITUD", (Sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del

conocimiento de este Instituto de Transparencia, lo siguiente:

9. Que con fecha 16 de mayo de 2023 se cargó dicho acuerdo de contestación y se emitió

acuse de remisión en la PNT.

PRIMERO. MANIFESTACIONES QUE A SU DERECHO Y CUMPLIMIENTOS DEL

SUJETO OBLIGADO

Conforme a lo establecido en el capítulo de Hechos del presente Informe con Justificación

se observa que este Sujeto Obligado ha dado cumplimiento al acto que se recurre y puntos

ya que esta Unidad depetitorios por parte del solicitante, ahora recurrente

^■J^^parencia en ci

pho Humane
^noció de la inconformidad del ahora recurrente ^ W\
;cefo a la información Pública y el Principio de Máxii| a Piel

6Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel. ¡222) 309 60 60 wwA/.itaipue.org.mx
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hizo llegar ía información y documentación requerida que evidencia el cumplimiento y

atención.

En este orden de ideas, este Sujeto Obligado irnde el presente informe con

justificación en términos de las disposiciones legales aplicables presentando como pruebas

en coplas cértíficádás lo siguiente:

a. Acta de sesión de cabildo de toma de protesta de la C. Wlaría Azucena Zafra Chino,

como Presidenta Municipal Constitucional de Chinantia, Puebla

b. Nombramiento del Titular de Transparencia

c. Soiicitud folio 21042982300Ó012

d. Acuerdo de Contestación de Soiicitud de ¡VlUTCHIN-PUE.UMITAIP/007-2023

e. Impresión del expediente electrónico del Recurso de Revisión RR-4548/2023,

descargado de la Plataforma Nacional de Transparencia,

f. Captura de pantalla deí correo remilido al Solicitante ahora Recurrente.

Derivado de lo ánteriormente expuesto, solicitó al Instituto de Transparericia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla:

I. Tener por presentado este informe con justificación y tener al suscrito

calidad dé Titular de Transparencia Municipal de Chinantla, Puebla, en termino

La respuesta proporcionada por el sujeto obligado es la/siguiení^^
j

\I
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l SOLICITUD DE IMFORMAGIÓ^J
5ITÁ1P/007.2D23

ACUERDO D5 COMTE3TACIOMI

MUTCHIM-PUE.L

SoücltLid níimoro: 110429823000012

Nombre del Solliillnnte: LUPITA SALAS

Oepenclencio o sntidnrl e In .rual 35 envíh I
Pusbin.

Facha y lioru do soiicivucj; 20/02/2023 13;B5:

I soliciiiui: H Ayyalamiento da Chinanlla,

; 2 PM

Chlnanlia, PuaVIa a 13 da Mayo 2023

Con ralacién a &u solicitud da acceso a la infomtación recibida el 20 d3 Febrero

2023, vía elsclrónica en la plalaíonna SISW 2.0, donde maniñesta lo siguiente:

SOUClTOaN FORMATO B(CFd LA SUiUJSNTB bVFO/?A?AC/OW.-
USTA DR OBRAS fíBALÍZADAsi POR LA ADimSJT/lACIOfJ

MURJC/PAL 207S-202Í £N FAVOR L£ lA JUj'JTA AUXILIAR P£

BUSi^AVfSTA, CH/MfilTLA, PLfB8U\;
2. LISTA DS OBRAS REALIZADAS LA FECHA POR LA

ADmaSTRACION MUNICIPAL ACTUAL 2021^2024 EN LA JUNTA
'

AUXILIAR DE SUENAVISTA, CWftfAjVriÁ PUEBLA;
3. RELACIOPIADO CON EL PUNTO ANTERIOR, SOLICITO INFORME LA

FORMA DE ADJUDICACION Y COMITE L E 03RAS ;?£.»li/24D4S

EN DICHA JUNTA AUXILIAR DURANTE E. PERIODO 2015^2021;
4. SOLICITO INFORME U FORMA DE ADJUDICACION Y COMITES DE

LAS OBRAS REALIZADAS EN DICHA uUNTA AUXIUAR DURAt^JTE

ESTE PERIODO 2021-2024;
5. SOLICITO EL ACTA DE FORTANIUN RE ILIZADA EN EL AÑO 2022 Y

2023, MEDIANTE LA CUAL SE PLANfICARON LAS OBRAS A
REALIZAR EN LA JUNTA AUXIUAR DE BUENAVÍSTA, CHINANTLA,
PUEBLA:

5. LIBYA OS proveedores DE L4 ADMINISTRACION MUNICIPAL DE

CWWAW7L4 2021-2024;

Acuerdo de Contestocló/i de InfdriTicición especifica

Inídad de Tfg^pargycia dsl H. Ayunlarnisnlo da Chinanlla, Puebla, a 13 de Mayo
13;
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s.. l'LY. i3
V

'1 ■:

Visto la solicitud de acceso a la iniormac ipñ reciljída Vía electrónica en lá Plataforma

SlSAl 2.0, el 20 de Febrero, donde el solicitan, i requiere saber Información específica, se

dice lo siguiente. '

■'< A M D OCO'í'ls^lO

ÚNICO. - Artículos 16. 17, 20. 21, 22./s 52, 54. 65, 142. 143. 144. 145. 146. 147,

148, 149.160,151,152, 153.154.155, ■iSü MI, 158,159.160, 161. 162, 163, 164. 165,

166. 167 y 168 dg la Ley de Transparsnci^y / cceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se da ojntestación a la soliciluclfrea ;2ada_ por el sallcitaníe.

En atención a su solicitud de.i.níofrnació i dóndg menciona:

SOLICITO £N FORmTO SXCBL LA l ¡GUIENTE //VFO/?MAC/OiV;

1. USTA DE obras REÁLíEADAS POR LA ADmiSITRACÍON
MUNICIPAL 20Í8-2Q2I EN/PAVOR DE LA JUNTA AUXILIAR DE
aUENAVlSTA, CHINANTLM PUEBLA'
2. USTA DE OBRAS íéALIZADAS HASTA LA FECHA POR LA

ADMINISTRACION MUNjCÍPAl ACL/AL 2021-2024 EN LA JUNTA
AUXILIAR DE BUENAVISTA, CHINAi.^ TLA, PUEBLA;
3. RELACIONADO COI'hl PUNTO A ¡TERIOR, SOLICITO INFORME LA

FORMA DE ADJUDICACION Y-COMI ÍE DE LAS OBRAS REALIZADAS

EN DICHA JUNTA AUfdLIAR DURANfE EL PERIODO 2018-2021;

4. SOLICITO INFORhfE LA FORMA ADJUDICACION Y COMITES DE

LAS OBRAS R£AlIza\DAS EN DIC U JUNTA AUXILIAR DURANTE
ESTE PERIODO 202%-2024;

5. SOLICITO EL ACTA DE FORTAMU1 REALIZADA EN EL AÑO 20,

2023, MEDIANTE L4 CUAL SE LLmFICARON LAS OB'RAí
REALIZAR EN LA JUNTA AUXIUAF DE BUENAVISTA, CHIN/WíCAr

PUEBLA;
. 6. USTA DE PROVEEDORES DE LA -j DMiNISTRAClON Mt;]V;C/P.4L DH

CHINANTLA 2021-2024;

y

Al respecto se informa que al hacer un i búsqueda minuciosa de la ¡nforinaci<^
requerida en la soliciluci que hoy nos ocupa por parle de las áreas encargadas de gan¿^
resguardar y conservar la infonrtadón en la ma eria y en relación a su solicitud, se irtmmy
lo siguiente:
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E

I

SSTitU'O -C I A. ACC'íCü 4 J-

.li'OKWAOóN - fWQTíCCCN [>£
DJ'CS P£'?CO,'UiíS [i'ADQ CE

i
r T

‘V •:íi* t %

Con bnse §n los rogiste ds! área le Erección da Obras Publicas 'i'jlunlcipai
de Chinanila, Puebla; referente a les i urneraleo clenvaclo de la solicjíucl t|u&

hoy nos ocupa so responde lo sigufpiKe:

Con raiaolón a los numerales dondi especlivamenie ss solicita; I. Lista de

obras reallsadas por la ac(mini3trac|ón municipal 20*18-202'i en favor ele la

Junta Au:<ilíar de Busnavista, Chinan ;la, Puebla y 3. Relacionado con al punto

anterior, la forma d3 adjudicación y/comíté de las obras realizadas

junta auxiliar durante si periodo 2fl-18
admínisíración Municipal
Buenavisía, Chinantla, Puebla íiierón

la siguiente 'tabla; /

I

>

en dicha

021; La lista de obras realizadas poría
en /avor do la junta fiuxiliar ds

is qua a continuación se describen en

,1

r

't

r

(

í
i

A

ch lí/y'itLfi

i|

CHIMANTLA 2018-2021
1

j
]

/ 7tfi-sí'í ¿ >,../
1

El: WaÓN DE qSHA EJECUTADAS I?
I

CmiTE Dt

PARTiaPAO¡^

ariEAADANA

nOmirode

iociucunos
Füff.TÍIJ£

RNANCIAMICXIO

riPflo[

ADi'jsiaad»
NOMÉIU N'DCPROOiO

esfiA

YtffnnucciCN de pazo

PFORJNDOPARAASUAraímKU

lOCAUCAO 0£ Bl^fAVlSTA, D:

aiiíüWTu.PDfiaA’'

,(
hvititicnj I

piricrjs

20aU rcfcoiowcjo SIB£WO?2079 OWO<ll/2e>0

I

t

I

'fcQU>fAVU.V:ODe;>&mCklAGUAPDIA3l£0«

UtlXALDAI>DEClSrU)/l^A,UUF¿ICJPIOOE

o<iru.'nL\puB3u‘‘

i£:pooi&£/;o2i21012 riSMWlKl M2ifoAF3au A[^udlticl(!i.idl{ed4 SI

I

1

i''AF.IPtiACO'iOtLALSJtAKOlSTRieuCl&FOE

A6UA^0V.Slí EN UCAilCGASiraURAinA.

ÍN LA lOCA U D AP ^ 81® UWT* W El

A<ÜWCIPltt*«2ümMTL2,PUE3U*

71911 nSMCiF2021 C010U6/202J Ad;uillc*í1¿4 ¿Ir Cita UC:Pi»ID7/2D11 SI
(*

I

l í
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' ^ •.,1 lí,I>, ! ,1
M

$9 ansxa iníormíición refe/énte a Jflñ fcriJias ds Adjudicación y ComjlSs .d&

cada obra2018-202ii asimismo, sa coj
la plalñfomia de iníormaclón para d
capacidad, se envía ai correo e/«í
correspondiente tina soporta cahaln/e ite lo r3í|ti3rido en el numera! 3

iiinica ni interesado que derivado de que
ntestar spiiciliKies tle P^iT es de poca
ctrónico del solicitante la evidencia

1

Con relación a los numerales dome i iapsciivamenle se solícita; 2. Lista do

obras realiíadas hasta la fsclia pw la ‘\dminisíiTi(;ión Municipal actual 2021-

2024 en la junta auüliiar de Busna/isla, Cliinnnlb, Puebla y i Solicito informe

la forma de adjudicación y Comités t p las obras realizadas en dicha Junta

Auxiliar durante este periodo :tOÍI-2ú2 f

1

CHINAI 1^2021-2024

Ca
I fn-

mcióK •ED5?l^.ElSClJTADí.?

íCMITÉOf

PAXTICIfAClÚV

QUDASAIIA

N‘»AflSl&UÓN

OiriCtiPSOfi

THKiDE

ADJUI>ICACI<3I4
rji^EiK]Di nKNHDE

AHÚtCIUIBITO
rt*Kíl£!CISdffcwasi

cm

htfJliüinuatioeidriawitíiloik]
C4i!cnirnUniaOiOClú*]Qtl47.COubulc

[{ditíd Za rajón 11 & ib t< pil in Uf, a «a
Ktt» J4 í^h unOa pií rcipil d* b

rarmadd&ddtlkKSiVIiUin'uriMpIodc

Ü¿rariÜí,fuéUl,

CCHiMaí^fW',1C05*

¡o¡2mJMROllil

LCHf-JlVWJCl}-

ioUfidi
a

m-os/m2 .m/KQJ2

V

Se anexa inípriiiaclón reisrants a ¡as 'ormas de Adjudicación y Comités ds
cada obra 2021-2024; asimismo, so con única al interesado qus derivado de qiia
la plataforma de información para co ileslar soliciludes de PflT es de pooa-

capacidad, asía se envia a! correo i laclrónico irel solicitante la ^den^
correspondiente que soporta cabalme líe lo requerido eii el numeral^ ^

11Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60' vvww.itaipue.org,mx
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Honorable Ayuntamiento de Chínantla,
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lll

f
V Sl

Referenta ni numeral S; Se soilc la el Acia da FORTAÍjIUM rsaliüadp para

los años 20.22 y 2023, moclU nis [a oual se planificaron las obras a raallzar

en la Junta Auxlllair do Sueraviata, Chinantla, Puebla; se envía por medio
del correo eiecirónico pro¡>or¿ionado por >íl aoliullante, las Acias ds

COPLADEPiiUM donde se p asnearen las obras a realizar an la junta
Auxiliar de Busnavlsia de lo qños arríes mencionados.

Por último, derivado del
Administración TfiLinícipal d
proporcionado por al solIcit'J
dcl P^uniclpiods Chinantla.P
2023 ,7

hfumoral; 3. UIsen de proveedores de la
{ Chinaníl
rats e! Padrón da Contratistas Y Proveedores

lUbUi del 0 ! De «Junio 03 2022 Al 31 DeiVlayo

0.21-202*i; se envía al correo£/

Notiffqusse al solicilanle a trav^ del medio elaclrónlco señalado Vio SISAJ 2.0-Sin

Co3fo, determinado por el solicilanle ^ra la recepción de ía Informadón. Asi lo mande y
finna el suscrito C. Bernardo Reyes Ghrcía, Titular de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Chinantia, Puebla. \

Lo anterior, hago de su conocirrssnto para lodos los efectos legales a que haya
lugar, vía electrónica SISAI 2,0-Sin Costo, a los Trece días de Mayo de dos mil veinlilrés.

Constancia: Siendo las 09:00 horbs del dia 13 ds Mayo de 2023, el G. Bernardo
Reyes García, Titular de la Unidad de Transparencia, en cumplímisnlo a lo ordenado en

autos, da contestación a la solicitud de iniciación, visto el iM’esente y que se ha cumplido
• con la obligación de acceso a la información a favor del solicitante; archívense la presente

como asunto totalmente concluido. \

s'SS-t.
•¿■’M

P\/i:

lA

ATENTJrM'jlENTE

iTRABAJANDÓ, CUÍVIPLIMOS! V
CHINAMTLK, PUESU

i' t

'•'íá

Q
j.

4-6

C.8s7nardo ReíssTSarcia
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUMTAP/llEMTO DE Í^HIMAMTLA, PUEBLA

forma, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto a través del

icrfc^e'con justificación que había dado respuesta, con fecha trece de mayo del

veintitrés, a través de correo electrónico a la cuenta de la entonces persona
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solicitante y a través de ia Plataforma Nacional de Transparencia vía SISAI, el día

dieciséis de mayo de este año, tal como consta en autos.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes;

• Acuse de Entrega de información vía SISAI respecto la solicitud de acceso a

la información pública con número de folio 210429823000012, de fecha

dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, emitida por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

• Acuerdo de contestación número MUTCHlN-PUE.UMITAIP/007-2023, a la

solicitud folio 210429823000012 de fecha trece de mayo de dos mil veintitrés,

dirigida a la solicitante firmada por el Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

• Captura de pantalla de correo electrónico, de fecha trece de mayo de dos mi!

veintitrés, enviado a la cuenta de correo electrónico de la solicitante, con un

documento adjunto en formato zip, denominado “Evidencia

210429823000012.zip“..

Ahora bien, de la información proporcionada se observa que en efecto existe una ^

modificación del acto reclamado, sin embargo no le deja sin materia toda vez que

no proporcionó contestación a la totalidad de ios requerimientos .

Por lo anteriormente citado, se procederá al su estudio del fondo del asunto^^^
considerando Séptimo de la presente resolución.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin de lograr claridad en
1/

el tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar que la solicitud d|

acceso, agravio expresado, informe justificado y respuesta proporcionada por^

13Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel. (222) 309 60 60' wwv'/italpue.org.rnx '
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autoridad responsable, constan en el punto Inmediato anterior de la presente

resolución.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La persona recurrente no anunció material probatorio alguno por lo tanto no se

admiten.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

las que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de Instalación

de Cabildo, de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, con designación del

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública del sujeto

obligado, a favor de Bernardo Reyes García.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de Sesión

Extraordinaria de Cabildo, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, con

designación del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! sujeto obligado, a favor de Bernardo Reyes García.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada del nombramiento del

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a favor de Bernardo

Reyes García, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la

Presidenta Municipal.

PQCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada auto de turno a la

“Ponancia Tres del expediente al rubro así como auto admisorio e impresión de la

interposición del presente recurso de revisión en la Plataforma Nacional de

^^^^^-Tra^parencia.
rócUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuse de registro

la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

14Av 5 Ole 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel. (222) 309 60 60 wW'/'/.itaipue.org.mx
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210429823000012, de fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, emitida por la

Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuerdo de

contestación número MUTCHlN-PUE.UMITAIP/007-2023, a la solicitud folio

210429823000012 de fecha trece de mayo de dos mil veintitrés, dirigida a la

solicitante firmada por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha trece de mayo de dos mil veintitrés, enviado a la

cuenta de correo electrónico de la solicitante, con un documento adjunto en formato

zip, denorninado “Evidencia 210429823000012.zip”.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuse de Entrega

de información vía SISAI con prevención respecto la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210429823000012, de fecha dieciséis de

mayo de dos mil veintitrés, emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; ambos artículos

de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto, se realizará una muy breve recapitulación.de^Jqs

términos en que consistió la solicitud y la respuesta a ésta, así comoQ^
manifestaciones vertidas por las partes, respecto del presente recurso de revisión.

Por parte de la hoy solicitante, requirió lista de obras realizadas a favor de la Junta

Auxiliar de Buenavista en la administración dos mil dieciocho - dos mil veintiuna <v

dos mil veintiuno dos mil veinticuatro, así como la forma de adjudicación y eomif®
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de obras respecto a las obras solicitadas anteriormente, acta de Fortalecimiento a

Municipios (FORTAMUN) de dos mil veintidós y dos mil veintitrés en la que se

planificaron las obras a realizar en la Junta Auxiliar de Buenavista, Chinantia y lista

de proveedores de ia administración municipal dos mil veintiuno dos mil veinticuatro.

Ante ello, el sujeto obligado, envió respuesta de forma posterior a la interposición

del presente medio de impugnación proporcionando Información.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

‘Artículo 6....

^TPara el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

‘^tid^es federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

pbT^s siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

jesjSecializados e imparciales que establece esta Constitución.. .."

ir su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

Mo 12, fracción Vil, refiere como obligación:
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‘Artículo 12....

VU. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y

municipal, así como proteger los datos personales y la Información relativa a la

vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, ia Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
99

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por ios

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150 y 156,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la información Pública: Derecho fundar^ntal que
tiene toda persona para acceder a la Información generada o en poder de los

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quínúco,^
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita queJos

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conset^^ejy
incluida la que consta en registros públicos;... “

“Articulo 12.’ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso én los términos que establece la

presente Ley;...

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas

al sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

respuesta a la misma;...

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso

información deberá sustanciarse de mañera sencilla y expedita. En el ejeroicio.

99

99

-■v

If
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tramitación e interpretación de ¡a presente Ley, los sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima pubiicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

“Articulo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá

exceder de veinte días hábiles contados a partir del dia siguiente a la

presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la

prevención que en su caso se haya hecho al solicitante....

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta

a una soiicitud de información son ias siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del

sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección eiectrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre

pubiicada;

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el

medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de

reproducción;

IV. Entregando la información por ei medio electrónico disponible para ello, o

V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.’*

n

»s

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

^^^^se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

¿asoT acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la Información

Tcitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

^materia.
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AI respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA tNFORMACIÓN. iMPLlCACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En

su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,

brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como

un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la

administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa

inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en la legislación secundaria y Justificados óóf/o determinadas

circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,

considerarla con una calidad diversa."

Expuesto lo anterior, igualmente resulta oportuno y valorar si la autofi'

responsable, se apega a las disposiciones de la Ley de la materia, es nece£

referir lo siguiente:

Vx.

10

El artículo 16, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Receso

Información Pública del Estado de Puebla, dispone:

‘Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
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I. Ser el vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado;

IV.- Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al

sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

respuesta a la misma;

Del artículo en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia son

responsables de tramitar las solicitudes de acceso, al interior de las áreas del sujeto

obligado desde que Ingresan hasta la entrega de la respuesta respectiva al

solicitante.

Así mismo, se puede observar que el derecho de acceso a la Información comprende

tres prerrogativas, las cuales son:

1.- El derecho de Informar (difundir). - Consiste en la posibilidad de que cualquier

persona pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier medio, la información,

datos, registros o documentos que posea.

2.- El derecho de acceso a la Información (buscar). - Consiste en garantizar a las

personas puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros,

datos y documentos públicos, siempre que sea requerida de manera específica y

respetuosa.

3.- El derecho de ser Informado (recibir). - Garantiza a todos los ciudadanos de recibir

libremente la información plural y oportuna que les permita ejercer plenamente sus

derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar la recepción de

cualquier información, con excepción de la información reservada o confidencial tal

^e^glo establece la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

bien, en el derecho de acceso a la información los ciudadanos pueden ejercerlo

^^ravés de solicitudes que realicen ante las autoridades que poseen la información

—iqQg^qüíeren conocer. Asimismo, las solicitudes de acceso a la información se pueden

definir como los “documentos o formatos en los cuales una persona le pide a una
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autoridad que le entregue un documento." Las solicitudes pueden ser hechas entre

otros, a través de un medio electrónico.

Ahora bien, se procederá al análisis de la respuesta proporcionada por la autoridad

responsable de la siguiente forma:

Respecto a las preguntas 1. lista de obras realizadas por la adminsitracion

MUNICIPAL 2018-2021 EN FAVOR DE LA JUNTA AUXILIAR DE BUENAVISTA, CHINANTLA,

PUEBLA; 2. LISTA DE OBRAS REALIZADAS HASTA LA FECHA POR LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL ACTUAL 2021-2024 EN LA JUNTA AUXILIAR DE BUENAVISTA, CHINA^^^
PUEBLA; 3. RELACIONADO CON EL PUNTO ANTERIOR, SOLICITO INFORME LA FORMA DE

ADJUDICACION Y COMITE DE LAS OBRAS REALIZADAS EN DICHA JUNTA AUXlÜ^R

DURANTE EL PERIODO 2018-2021; y 4. SOLICITO INFORME LA FORMA DE ADJi

el sujeto obligado proporciona cuadros de Excel de la siguiente íom.é

i/CACi

n.

I
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ÍAM2FA3ESC ACCECC A J-

Con base «n los ro.^lstros firsa ho
do Chinantln, PiistJla: írororonto a las i

tioy nos ocupa so rasponelo lo slQuípn

birocciúii do Obras Pviblicne t'^iimiclpsl
umersies derivado do la soiloltucl’ <|tje
:a:

Con rsloclón a los numcralso dond ospoctlvannonLo so oollsita; ‘i. Ul.-stn ele

obros rocjUsodeso por Ja admlniotrat^ón municipal 20'l 0-202'» en favor de la

dunt« yAku:<ilisr de Bu tsuevisCet, CliinanEta, Puebla y 3, 7% elación a do con al piinltó

anterior, la 'forma do ndjuclleaclón y/^omttó do tas obras roaiLzaclaa on dicha

junta auxiliar durani» si periodo 20*1B
admin}o'ti'7)ci<^n Municipal SO'18-202

Buenavlstíi. Chinártela, Puebla fitorín las ciuo :i corrtlnuncitSn se doccrlben en

la slc]ulc'nte> tabla: / \

,1

02i; t_a liste de obras realizadas por la
en favor do la junta auxiliar da

1.

!
I

'!

CH t;-A'iíXllA
CHINAI so^n - soz-1

ilási-AaOn OE psha eiscumoAs
I

••(SiM ti

togutwaq»
Oi

AD4UO1CACJ0I
MOMi PA.aT«0»4^CtÚMM*MIMAOCUO

CMwVb lawMlVWTO
CmtDAOAraA

*«o«v«aoPACIA MU* Acm
2«ej« e*M:pKfO‘io atiesa 61rtsMO' >e>o

lOCAUQM t>t ftUBMAVtV**»

Olt»tA*TLA, I

PAMACMio oe roa D<. í
vtov* r‘O9iO0c?o9i &irO*«D«2031 dl**«t*

,

oe UAt-PMg* I

r^TAIMUe ec* LACAI^f CAO»

CMLA tOCAUClAO OC e«J6>«AUtfr*

MCrf«Cl»«0 or C»«IMA>«TVA. ^UCat-A**

IB ■WW**,
9 iOtM r«tt*Ae>a aoat iiBukooas

Se anaxa Información roforénte a las Ponnas de Atlj'idicaclón y Comités de
cada obra 2018-202'1; asimismo, ati eos itinicn ai íntorosado quo derivado do qiio
ia platafomia do Información para cínífíStnr solIcKiicies de PMT os do poca

capacidad, se onvia al correo c/< ctrónlco del solicitants la ovldoncla

correspondíante qua soporta caballee iCa io re»ii>erido en el numeral 3.

Con relación o los numernlB» donde i sapactivamonte so solicUa; 2. Lista do

obras raalizadas hasta la íscha pw la ‘\diníiilEtraclón Municipal actuol 2021-

2024 en la Junta auMitlar do Susna/zinto, Ciilrinnila, Puebla y 4. Solicito informo
la forma do acijudicaefón y Co
Auxiliar durante este periodo '.2021-202 l¡

t6s d i las obras realizados on dicha Junta

V' I

CHIHai- TLA ^21 - 2D24

Cr-1 ' • •. tti.
- <r^. ..

néLfla&K I EorgiRmicijr.*^»?^
ccMtrtPC

PAA1ICl**C»ON

CnW&A&AMA

K* DI AtlCUftglOW

MÜtCUfOCSS

NOMmo&c

OBft*

mo ot

AD^U^ICAOOlf

rvcNtroe

rwAtKiAM arto
N^taC^BOeSSOrrc»Atm

coa •Ot

• UtAA*

COHMCHF-BA

3622/006

BA9iPUlV«AMO» 1-

M7Í/CIM

S&da Wp*i«

cmcaAb ti

a
.miA2022

ihB prlncv»! d« ta

CM*n*dami J* IMjMA»MMa.rnmMéctylta»

d Anw «tf •• ^weMa.

So anexa Información referente a las ^ormas da Adjudicación y Comités de
cada obra 202i-2024i aalmiamo, so con única al intorosndo quo dorivado de que
la plataforma de información para co itestar solicitudes do PMT os do poca

capacidad, esta so envía al corroo iMactrónico del sollcitanto la evidencia

correspondiente quo soporta cabalmanto lo requerido en oi numeral 4.

C^or^bien respecto a las preguntas 4. ...Y COMITES DE LAS OBRAS REALIZADAS EN

DICHA JUNTA AUXILIAR DURANTE ESTE PERIODO 2021-2024; 5. SOLICITO EL ACTA DE

MMU^REALIZADA EN EL AÑO 2022 Y 2023, MEDIANTE LA CUAL SE PLANIFICARON

lOBRAS A REALIZAR EN LA JUNTA AUXILIAR DE BUENAVISTA, CHINANTLA, PUEBLA;

y 6. LISTA DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE CHINANTLA 2021-
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2024”, la autoridad responsable informa que los Comités de cada obra de la

administración dos mil veintiuno-dos mil veinticuatro, el acta de COPLADEMUN en

donde consta la planificación de las obras a realizar en la Junta Auxiliar de

Buenavista y la lista de proveedores de la presente administración son

proporcionados a la cuenta de correo de la persona recurrente.

De las constancias presentadas por el sujeto obligado en su informe Justificado se

pudo constatar que:

Que proporciona listado de obras ejecutadas en la Junta Auxiliar de

Buenavista, Chinantla, en la administración dos mil dieciocho - dos mil

veintiuno y dos mil veintiuno - dos mil veinticuatro.

Se observa la forma dé adjudicación, (invitación a tres personas,

adjudicaciones directas e invitación a cinco personas).

Sin embargo no se pudo constatar la respuesta respecto a los Comités de Obras

solicitados, ni adjunta el acta de COPLADEMUN en la que consta la planificación

de las obras a realizar en la Junta Auxiliar de Buenavista, tampoco se pudo verificar

la lista de proveedores de la presente administración del sujeto obligado.

Por lo que se concluye que existe vulneración al derecho de acceso a la información,

y pues en efecto el sujeto obligado en no acredita haber proporcionado contestación

a parte de las preguntas 3 y 4 respecto a los comités de obras, así como preguntas

5 y 6 de la solicitud de acceso folio 210429823000012.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto , por los artículos 154, 156

fracciones II, III y IV y 181, fracción IV, de la Ley de la Materia en el Estado de

Puebla, se REVOCA la respuesta proporcionada para efecto de que-^
obligado entregue a la persona recurrente, la información relativa a su solicitud:;^
acceso a la información con número de folio 210429823000012, respecto a pafrte

de las preguntas 3 y 4 en relación a los comités de obras, así como preguntas^^

suj

i
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6 si la misma se encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último

la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es

decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma o entregue copias simples

o consulta directa en un amplio horario los documentos que contenga la información

requerida en la solicitud antes citada.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

Octavo. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa Inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia

incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en el considerando CUARTO y

SÉPTIMO, lo cual se traduce en omisión al cumplimiento a su obligación de atender

las solicitudes de información en los plazos establecidos por lá ley; motivo por el

cual, en términos de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se

dar vista al Órgano' de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría

Municipal del Ayuntamiento de Chinantia, para efecto de que determine iniciar el

,^pmce^imiento de responsabilidad administrativa correspondiente , tal como lo

establece los artículos 191 y 198, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a

-d^nformación Pública del Estado de Puebla.
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Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimientó.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Pr¡m©rO- - Se revoca el acto impugnado en términos de lo establecido en

el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SGQUndO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la Información.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informara este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CuertO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Quinto.- Dese vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Ch^náñfla;

Puebla, a efecto de que determiné iniciar el procedimiento de responsaofíídatf

administrativa correspondiente al Titular de la Unidad de Transparencia de dicho

ayuntamiento: tal como se señaló en el Considerando OCTAVO de la presénte
\

resolución.

I
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Notífíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

señalado para tal efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento

de Chinantia a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día cinco de julio de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador Genen
idíecL^

este Instituto.

RITA E'LENA |RASJH

REáÍDENTE

UESCA

COMISI

A/

FRANqjStío/jAVIER GARCÍA
BLANCO

COMISIONADO

NOH EMÍÍEÓíMsl!^

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente relativa al

expediente RR-4548/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el cinco de julio
NLI/MMAGde dos mil veintitrés.
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